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D. Pedro Corbalán Ruiz, Gerente, expresamente facultado por el Acuerdo del 
Consejo de Administración de PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. 
(anteriormente denominada OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, M.P., S.A.), adoptado en su sesión de 25 de febrero de 2020, 
conforme a la composición de la mesa de contratación única aprobada por el 
Consejo de Administración; 
  
ACUERDA la designación de los miembros que integran la Mesa de Contratación 
que intervendrá en el procedimiento de licitación a adjudicar por procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios del “CONTRATO DE SERVICIOS DE 
CORREDURÍA DE SEGUROS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. (TRES LOTES)”- EXPEDIENTE: RH-
AS-0002-2023-S. 
 
Presidente:  

- Dª. Marta Casal Cansino, como Titular del Área de Recursos Humanos y 
Régimen Interior, a cuya iniciativa se promueve la licitación. 

 
Vocales: 

- Dª. Margarita de Mendoza Macías, como técnico del Área de Recursos 
Humanos y Régimen Interior a cuya iniciativa se promueve la licitación. 

- D. José Fernando Laguna Hurtado, como miembro del Área Económico-
Financiero. 

- D. Rodrigo López Garrido, como Abogado miembro del Área de 
contratación. 

- Dª. Silvia Moreno Mendoza, designada por la Comunidad de Madrid a través 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Administración Local y 
Digitalización. 
 

Secretario: 
- Dª. Beatriz Pérez Sánchez, como licenciada en derecho miembro del Área de 

contratación. 
 
 
En Madrid, a fecha de la firma. 
 
 
 
 

Pedro Corbalán Ruiz 
Gerente 
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